
 

 

 
ACTA DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN  

CONVOCATORIA PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y DISEÑO DE 

EXPERIENCIAS EN EL MACIZO CAUCA -  CONTRATO FNTCE-322-2025 
CONSORCIO ECOTURISMO PRODUCTIVO 

 
12 de diciembre de 2025 

 
En el marco de las actividades contempladas en el Contrato FNTCE - 322 – 2025, se 

establecieron los términos de referencia para desarrollar el proceso de convocatoria y 

selección de beneficiarios al programa de capacitación y diseño de experiencias 
“FORTALECIMIENTO DE LA CADENA PRODUCTIVA DEL TURISMO DE NATURALEZA EN LOS 

NÚCLEOS DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LOS MUNICIPIOS DEL MACIZO COLOMBIANO EN 

EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA”. 
 

En cumplimiento de los  términos se realizó el comité de evaluación específicamente para la 
revisión de postulaciones únicamente para los municipios de La Vega y Rosas. El comité está 

integrado por un delegado del Viceministerio de Turismo y el equipo de trabajo del Consorcio 

Ecoturismo Productivo, el cual fue convocado y sesionó el día 12 de diciembre de 2025, en el 
cual se revisó y aprobó la lista de seleccionados que participaron en el proceso de 

fortalecimiento de los municipios de La Vega y Rosas en el departamento del Cauca, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Al cierre del proceso de postulaciones el pasado 9 de diciembre de 2025, se logró una meta 
de 34 prestadores de servicios inscritos, bajo las distintas modalidades, los resultados son los 

siguientes: 
 

Tipo de postulado Cantidad 

Prestador de servicios turísticos con RNT 
Activo (Municipios de la Vega y Rosas). 

5 

Prestadores de servicios complementarios 

formalmente constituidos (sectores 
gastronomía, experiencias agroturísticas, 

artesanías, oficios culturales, guianza local) 
(Municipios de la Vega y Rosas). 

18 

  

Organizaciones de base étnica, social, 

cultural y/o comunitaria formales con 
ofertas activas en el sector turismo y/o 

servicios complementarios (Unidades 
productivas activas). (Municipios de la Vega 

y Rosas). 

11 

Total 34 

  

 

Distribuidos para cada municipio de la siguiente manera:  
Municipio Cantidad 

La Vega 20 

Rosas 14 

Total 34 

  



 

 

 

En la fase de subsanación de documentos y entrevistas, se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

 

Municipio Cantidad de entrevistas realizadas 

La Vega 20 

Rosas 12 

 
Total 

  
32 

  
En la fase de revisión de cumplimiento y elegibilidad de los postulados, se declararon como 

NO ELEGIBLES, un total de 6 postulados, los cuales corresponden a situaciones excepcionales 

tales como el no cumplimiento de información solicitada en el tiempo de subsanación, 
postulaciones repetidas y no asistencia a la entrevista presencial, la cual, se consideró como 

uno de los requisitos de elegibilidad en los términos de referencia.  
 

El detalle de los postulados considerados como NO ELEGIBLES, se discriminan a continuación:  

 
 

NOMBRE 
COMPLETO 

DE LA 

ENTIDAD 
POSTULADA 

NOMBRE 
REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O 

LÍDER DE 
UNIDAD 

PRODUCTIVA 

MUNICIPIO 
DE 

DOMICILIO 

CATEGORIA 
DE 

ELEGIBILIDAD 

 
OSERVACIONES 

Panaderia 
Maxiricuras 

Sabor 
Inolvidable 

Gerardo Cabrera 
Rodriguez 

ROSAS NO ELEGIBLE EL postulado 
desiste de la 

participación, no 
subsanó 

información. 

Deicy Lorena 
Meneses / 

Restaurante 
Rancho 

Grande 

Deicy Lorena 
Meneses 

ROSAS NO ELEGIBLE Inscripción 
duplicada (Sólo se 

dejó una 
postulación). 

FUNDACIÓN 
AMALAKA 

Fundacion Amalaka LA VEGA  NO ELEGIBLE No pertenece a 
ninguno de los 

municipios del área 

de cobertura del 
proyecto. 

     

Asociación 

productora 

de quinua 

Didier Mamian 

Garcia 

LA VEGA  NO ELEGIBLE Inscripción 

triplicada (Sólo se 

dejó una 
postulación). 

Ana Judith 
Gómez 

Hoyos 

Ana Judith Gómez 
Hoyos 

LA VEGA  NO ELEGIBLE No subsanó 
documentación 

 
 

 
 



 

 

 

El día 12 de diciembre del 2025, se realizó el comité de evaluación y selección para la revisión, 
ponderación y aprobación de los beneficiarios que cumplieron con los requisitos habilitantes  

para ELEGIBLES, con ello, se confirmó la aprobación de los siguientes beneficiarios, para cada 

uno de los municipios de cobertura del proyecto:  
 

 

LA VEGA  
 

Wilmar Papamija Papamija Asproquinpa 

Neiro Males Zuñiga Piscinas Santa Juana 

Didier Mamian Garcia 
Asociación Productora De Quinoa Del Resguardo 

Indígena De Pancitará 

John Alex Jiménez Asoproguachicono 

Yecid Esteban Hormiga Cruz Yecid Esteban Hormiga Cruz 

Sary Yecenia Manquillo Burbano Tejidos Crochet Sary Yecenia 

Léider Miguel Burbano Calvo Escuela Campesina Y Popular Amolando Sabiduría 

Mancer Gerardo Muñoz Molano Mancer Gerardo Muñoz Molano 

Griceldina Quinayas 
Asociación Espacio De Vida Mujer Agricultora De La 
Vega Cauca 

María Isabel Anacona Pino María Isabel Anacona Pino 

María Nereida Mamian Cardona Cormacizo 

Néstor Tintinago Majin 

I.E, Nuestra Señora De La Candelaria-Resguardo 

Yanacona IENSCA 

Yenny Andrea Molano Yenny Andrea Molano 

Liseth Margoth Muñoz Ruiz Cocina Tradicional 

Delis Yaned Jimenez Muñoz Cocina Tradicional Altamira 

Armin Mojomboy Jimenez Asproler 

 
 



 

 

 

ROSAS 

Isnover Muñoz  Hotel Central. 

 Elizabeth Velarde Parador y restaurante las acacias. 

. Alba Marina Cabrera Paz  Asociacion Ecoturistica Rosas Cauca 

Deicy Lorena Meneses piamba  Restaurante Rancho Grande  

Doris Carvajal Asociacion Turistica El Marquez Doris 

Gerardo Girón Parador Donde Canta La Rana  

Bellanith Arraguin Sotto Restaurante La Variante 

Mildren Johanna Salgado  Restaurante Las Delicias De Johanna  

Liliana Patricia Hoyos Truque  Restaurante El Punto Del Sabor  

Ruth Patricia Galvis  Restaurante La Maria  

Julian David Grisales  Panaderia Las Delicias De Rosas  

John Eduard Campo Burbano  Restaurante John Burger  

 
 

NOTA 1: Los seleccionados pasan a la fase de fortalecimiento a partir de las jornadas de 

capacitación, quienes asistan a la totalidad o al menos al 80% de las jornadas programadas, 
estarán habilitados para las sesiones de priorización de dotación, según los cupos asignados 

para cada municipio.  

 

 
 

ROBERTO GARCÍA BETANCUR 
Representante Legal 

Consorcio Ecoturismo Productivo 

NIT 9 0 1 9 2 7 5 3 1 - 7 

 


